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Aprueba Llquldaclón de Contrato Llcltaclón Sum¡nlstro
Fármacos con Laboratorlo Chlle S.A., lD 3674-22-LQ18

Decreto No 431
Chlllán Vlelo,

VrsroS: 22ENE2021

Las facultados que conf¡eré la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de
Municipalidades refundida en lodos sus textos modificatorios; El Decroto Supremo No 250 del Ministerio de
Hacienda publ¡cado en el Diario Ofictal el 24 de septiembre de 2004 y sus modmcaciones con vigencia 03 de
Febrero del 2010, que apruebá el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de
Suministro y Prestación de Servicios, la oral rige los Servic¡os Públicos y Mun¡cipios de todo el país estableciendo
las pautas de transparenc¡a en que se deben aplicar los procedimientos administrat¡vos de contratac¡ón de
sumin¡stro de b¡enes muebles y servicios necesarios para el funcionam¡ento de la Admin¡strac¡ón Pública,
contenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡cio No 824 del 19n312O19 que nombra al Admin¡strador
Municipal. Dscreto Alcaldicio No 969 del 2810312019 que dolega facultades y asigna func¡ones al Administrador
Municipal. Décreto N' 1416 de fecha 04/05/2020, med¡ante el cual Delega fecultades al Sr. D¡rector de Seguridad
Pública y asigna tunc¡ones de Direcc¡ón de Salud Munic¡pal de Ch¡llán Vie,o. Decreto No 70 del 1410112020 que
establece subrogancias automát¡ces en las unidades municipales.

Licitac¡ón 3674-22-LO 18 a través de h cual se hacs llamado para el
Contrato de Suministro de Fármacos, celebrado entrB la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo y Laboratorio Ch¡le
S.A., autorizado con decreto No .

Autorización del D¡rector de Seguridad Públ¡ca para l¡qu¡dar contrato, ya
que no ex¡sten saldos pand¡entes a fevor ni en contra de la SA
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DECRETO

1.- APRUÉBASE l¡quidación del contrato de suministro celebrado entre
la llustre Municipalidad de Chillán Vie.¡o y Laboratorio Chile S.A., Rut No 77.596.940-7, según Licitación Pública
tD 3674-22-1Q18.
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lnforme del lnspector Técnico del Contrato del 15n1f2O21, mediante el
cual se ¡nforma que no ex¡sten saldos p€ndientes a favor ni en contra de la emprssa.

2.- PROCEDASE a la devoluc¡ón de garantía por fiel cumplim¡ento al
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INFORME DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO

Se informa que no exislen saldos pendientes a favor n¡ en contra del proveedor
Laboratorio Chile S.A. Rut N" 77.596.940-7, por lo cual es pos¡ble proceder con la
l¡quidación del Contrato de Suministro de Fármacos, aprobado por Decreto Alcaldicio No
3210 del 05/10/2018 y con la devolución de la Garantía por Fiel Cumpl¡miento de este
contrato, de acuerdo a lo estipulado en la licitación públicá 3674-22-LQ18, Suministro de
Fármacos.

Daniel Miranda lenzuela
Químico Farmacéut¡co

Cesfam Dra. Michelle Bachelel Jer¡a

Chillán Viejo. enero 1 5 del 2021


